
CONSULTA SOBRE 
LA LENGUA BASE 

EN LA ESCUELA



Estimadas familias de Aire Libre:

Próximamente la Consellería de Educación realizará una
consulta en la cual se os convocará para elegir la lengua
base aplicable para cada grupo y nivel a partir del
próximo curso académico 2025/2026. En el momento en
que se publique la resolución os haremos llegar toda la
información y os comunicaremos cómo será este
proceso. 

Sin embargo, como Equipo Docente, Consejo Escolar y
Consejo Rector, creemos necesario trasladaros las
siguientes consideraciones para que, llegado el
momento, podáis decidir con la máxima información
posible.



0101

Desde la fundación de la escuela hace ya casi 50 años,
con la denominación “Aire Libre Cooperativa
Valenciana”, uno de sus objetivos ha sido la
recuperación lingüística y cultural del territorio. Así
figura en nuestro ideario y en los propios estatutos.



Para favorecer la recuperación, normalización y mejor
conocimiento, la lengua con que normalmente nos
dirigimos al alumnado en contextos no curriculares y la
lengua base que tiene una mayor presencia es el
valenciano. 

Sin embargo, como que sabemos que el castellano es la
lengua familiar de la mayoría de nuestro alumnado, la
adquisición de la lectoescritura se realiza en nuestro
centro en lengua castellana. Es importante remarcar
que este aspecto (lengua de adquisición de la
lectoescritura) no variaría, con independencia del
resultado de la elección.

0202



0303

La escuela pretende crear un microclima lingüístico
normalizado en valenciano, para que el alumnado pueda
recibir y compensar los estímulos comunicativos que no
encuentran en la calle y en su día a día fuera del centro
(cine, TV, internet, redes sociales, relaciones...).



0404

Tal y como se está aplicando el actual Proyecto
Lingüistic de Centro, con el valenciano como base, nos
moveríamos en unos porcentajes aproximados de 48%
(valenciano), 32% (castellano), 20% (inglés) en Primaria
y 40% (valenciano), 40% (castellano) y 20% (inglés y
francés) en Secundaria.

Por lo cual, Aire Libre ya estamos dentro de la diferencia
máxima del 20% que marca la nueva ley de la
Consellería de Educación para las dos lenguas oficiales.



0505

La elección de la lengua base afectará a cada
grupo/curso. Es decir se puede llegar a dar el caso que
diferentes grupos/cursos de Aire Libre tengan una
diferente lengua base a aplicar.



0606

La escuela tiene que garantizar al alumnado, al final de
sa escolarización, una competencia comunicativa
óptima en las dos lenguas oficiales y una competencia
funcional en una tercera lengua.



0707

Con el modelo actual, el alumnado de Aire Libre
normalmente continúa sus estudios con una buena
competencia comunicativa y buenos resultados
académicos en valenciano, sin restar competencia y
resultados académicos al castellano.



0808

Desde un punto de vista más pragmático, ser
plenamente competente en las dos lenguas oficiales  
proporciona oportunidades en el mundo académico y
laboral, tanto en el territorio valenciano como Cataluña,
Andorra y las Islas Baleares.



0909

Está demostrado que las personas que conocen dos
lenguas están mejor preparadas para adquirir una
tercera, incluso a nivel cerebral.



1010

El valenciano forma parte de nuestra identidad y
riqueza cultural. Es la herencia de nuestros
antepasados. Es el mejor regalo que le podemos hacer a
nuestros hijos e hijas.



En Aire Libre, 
seguimos apostando 

por el Valenciano.


